
Tomo I

DECIMA SEGUNDA SESION
EXTRAORDINARIA '

En unión deTula, Jallsco, siendo ras 1g:'l 3 diecinueve horas con trece
m'inutos del día martes 31 de l4ayo de20zz dos mil veintidós, en el recinto de
las instafaci'cnes de la Presidencia Mu nicipal (Sala de Ayuntamiento), con
fundamento en los artículos 29, 30, 31 ,32,47 fracción lll, 53 fracción I de la
Ley del Gobierno y Adminisiración Pública Mu nicipal del Estado de Jalisco; se
reunle ron los integrantès de dicho ó rg la presente
sesron oidinariãí'la'ðu al sedesarrolló
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'del H. congreso de Jalisco, José Tomás Figueroa padilra, para efectoó de
que este Órgano colegiado emita su voto ôomo parte del constrtuyerrte
Per:inanente de Jalisco, riotifiòó que por Decreto zïz}iltLxlllrzzse aorobó
rerormai'iiíd ärrícuros 15, .3s']f i0'.iJe îå constitu.iJ" Ë"i*'"ã' o"ì
Estado ile Jalisco en matèria coordinación fiscal y la creación del
sistema tríbutario estatal, mismo que contiene adecuaciones á la norma

,ì consl¡tuc¡onal estatal¡ --... ' .:-t : ' :,:... .. 
,,.

3' Mediante oltcio22l2oe?,el r s.u. Miguer ,{nger Dueñas Maidonado en su

91t¡,:1,"i.-.*, :eqrltaîo. .t9,c,nic9, del , comjté de Desarroilo Municipat
(COPLADEMUN) àoliôitâ'ài tprérici ariãfisis'yrên óu caso aprobación deri "pLAN DE DESARRoLLo MUNtctp AL 2o;a _ 2024'.

4. La C. Gala del Carmen.Lepe Galván,..presidenie M,l)nicipal,
Mediante oficio No. zsíl\slzz'p.M. solicita análisis y en su caso
aprobación para que ros cc. Gara der carmen'Lepe Garván, Lic.
Luis Enrique saldaña García, L.A. Luis Arberto r-{ernández
Navarro y C. José de Jesús Ortega de Luna en su calidad de
Presidente Municipal, Sindico Municipal, Encargado de
Hacienda Municipâr y secretario Generar y secretario Generar
cerebren con er Gobierno der Estado de Jarisco a través de -ra
Secreiaria de Agricultura y Desarrollo Rural del Esiado Oe .tatisco y
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la secretaria cle HaciencJa Pública c]cl Erlitrla du .)ali,it:o, ittttx;til)¡tt

convenio de colaboraciÓn y EjccuciÓn cJc Obra rlorlrlnllrtn¡l:t "
Modernización y Rchabllítaclón do l¿ cuarta otupa tlo la r¡¡ll<,1¡¡rJ

de Riago denominarja Alcaparroøa uhlcada on ol Mtltllclrlla tln

Unión cle Tula, Jallsco". Por la cantidad drt fi7, t00' A00'ÚA ffifubt

Míllones Qujnientos Mil Pesos 00/100 M,N )

V, Asuntos Generales
Vl. Clausura...

Punto I (UNo).- Se encuentran presentÉs los C.C, Regdaraa C' 6ala del

carmen Lepe Galván, Presidente Municipal, Lic. Luis Enriquø saklaña Garcla,

Síndíco Municipal, Lic, Verónica Guliêrçez Cosío, Mtro. Jeaús Canal Nuñgz'

C. Petra Consuelo Jiménez Pelayo, C. José Mario Colmenarøs ft,od(llJuâL,

Mtra. Bertha Alicia Oliva Moreno, lng. Cesar Alonso Toslado Gonz/¿laz

(ausencia injustificada), Lic. Adriana Judith Araceli Barba Gonzâloz, c, Ralaol

Cervantes Godínez, C. Soraya Asunción Lepe Pelayo, Estando prøsenløø loø

10 diezde los 11 once regidores, existiendo por lo tanto qu'rum legal para el

desarrollo de la presente sesión....,..

punto ll {Dos),- se propuso eð orden del dla para la presenle sesión, olda que

fue por los presentes se aprueba por unanimldad da fos regldores

presentes

punto lll (TRES).- Lectura del acta de sesión anterior se apruoba por

unanimidad de los regidores presentes .

punto lV (cuATROl.- Leclura, discusión y en su caso aprobación de los

comunicados recíbidos y ptesentacíön de iniciativas' " ' " '

.1. Medianle Oficío'No' 17810512215.M.' el Slndico Municipal, Lic' Luis

Enrique Saldaña Gaçcla, solicita al pleno análisis y en su caso

aprobacióndei: "REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE

UNION DE TULA, JALISCO", ACUERDO NÚMERO 68: SE

APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS REGIOORES

PRESENTES

2. La'C. Gala del Carmen Lepe Galván' Presidente Municipal,

mediante oficio No. 2310512022 PM, solícita al pleno análísÁs y en su

caso aprobación,autorización e informar que ël Secretario General

del H. Congreso cle Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla, para efectoo de

que este Órgano Colegiado emita su voto como parte del Constituyente

Permanente de Jáisco, notíficó que por Decrøto 28786lLXllll22 se aprobó

reÍormar los artÍculos 15, 35 y 50 de fa Constitución Polftfca del
Ëstado de Jalisco en maleria coordlnación Íiøcal y la creaclón^ dsl
sistema tributarío estatal, mismo que contiene adecuaciones a [Ã normÅ

CONSt¡tUC|ONAIESIAIAI. ACUERDO NÚMERO 69: SE APRUEBA POR

UNANIMIDAD DE LOS REGIDORES PRESENTES fo cualse haeæ

constar para todos los efectos legales a que haya lugar.

en fos siguientes términos:
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,NUMERO 28786/LXIII/22 EL CONGRESO DEL ESTADO

DECRETA
SE REFORMAiV LOS ART|CULOS 15, 35 Y 50 DF LA

CONSTITUCION POL|TICA DEL ESTADO DE JALISCO
ART\CULO Ú¡ltco. Se reforman los arlículos 15,35y
50 de ta Constitucion Política del Estado de-Jalisco, para

quedar como sigue: l

financiera,

La política pt)btica de meiora regulatoria del esfado es

obfiþabria pia¡a'todq¡ las autoridades púb.licas e¡igta/e¡ /
muñicipales,,ên sûs re.spegtivos ámbitos le 71¡r1pèl,encia y

acói¿e a los priicipiòs constitucionales que.l9s rigen'

La ley'iegqtará'el eiercicio de'ldeieòho a la infcirmacion pública

y et þroceàimiento para hacerlo efectivo; las obligaciongs pgr

þaie Ae /os suJ'etos de aplicacio-n de 1.9 ley..r9spe9to, 9":Q
/'transparencia y et derecho a la infarmación pública, así comÓ

las ,sanciones þor su incumplimiento, de conformidad con lo

establecido por ta Constitución Politica de /os Estados Unldos

Mexicanos, ta Ley General de Transparencia y Acceso a la'
lnformación Pública, esta Constitución y deméts normatividad
apticable en la mateia

Serét obtigacion de las autoridades estatales y munÌcipales, de

cualquier otro organismo público, asi como de cualquier
persona física, iurídica o sindicato que reciba y eierza recursos
públicas o realice actos de autoridad, proporcionar Ia
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informacion pública en su posesión, rendir cuenfas de slts
funcianes y permitir el ejercicio del derecho a Ia informacion
en los términos de la ley.
Artículo 35 - t. l
I a XXXV. [...]
XXXVI. Elegir por e! voto de cuando menos /as dos terceras
pañes de los diputados integrantes de la Legislatura, al Fiscal
Especializado en materia de Delitris Electorales y al Fiscal
Especializado ,en Combate.a la Corrupción, de entre la tema
que envíe el titular del Poder Ejecutivo, en /os términas que
estab/ece esfa Consfifucion y la Ley;

XXXVll. Elegir al Procurador de Desanollo Urbano del Estado,
mediante-el u,ota de èuando menos /as dos terceras
paftes d.e /os diputados integrantes del Cangreso, previa

. - convocatoiia pública y en los términas que establezca la ley
de Ia materia; y

XXXVlll. Autorizar al Ejecutivo, por el vota de cuando menos
,, /as dos terceras partes de 1os diputados ìntegrantes del

Congreso, la celebración de convenios de coordinación fiscal,
siempre y cuando se justifique su conveniencia para el Estado,
debiendo tomar en cuenta tanto el' componente federal
de apartacion del Estado como las necesldades solidarias del
S¡sfema Nacianal de Coordînacion Fiscal. Asimismo, en una
sola acasión, durante el ejercicio del encargo del Ejecutivo en
turna, podrá autorizar, por el voto de çuando menos /as_dos
terceras partes de las diputados integrantes del Congreso,
darlos por terminados çuando, de manera motivada y previa
revisión, se demuestre que ya no se cumplen las condiciones

- que justificaron su adhesion y gue el Eslado puede hacerse
cargo de la conducción de la política fiscal.
ArticuloS0-t.l
t a XXV. [...]
XXVI. Celebrar canvenios de coordinacion con la Federacion,
Estados y Municipios, en materia de combate a Ia corrupcion;

, XXV¡|. Celebrar convenias de coordinación fiscal can la' Federacion, así comç darlos por terminados cuando ya no
resutfén convenientes para elEsfado, previa autarización del
Congreso.

\
El Gobernador en turno, dentro de /os tres primeros añas de. su encargo y por una sola ocasión, deberâ llevar a cabo un
proceso de revisión integral de la política fiscal det Estado y. sus convenios de coordinacion, en el que se pondere e/
equitibrio entre el componente federa! de la apo4ac¡on ¿i,t
Estado a/ Sisfema Nacional de Coordinacion Fisca! en su
conjunto con sus necesldades solidarias, y presentar sus_-' conclusiones al Congreso.

Para dar por terminados ros convenios de coardinàcion fiscal
con la Federación, se deberá demostrarque ya no se cumnlen
tas condiciones que justificatroi i"- u-JiJrian";i ";;;i;;;;
Nacional de Coordinación Fisca! y motìvar que el Estado
puede hacerse cargo de ra conduccíón de ra patíÍica fiscal a
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Iravés del Sislerna Tribularía Estatal. Esfe Slslema no implicala creacio¡t de nuevos impuestos, ,¡iiul ,ãÀ utø se limitenlas atribuciones del Congreso a"t' È"iãjo en materiahacendaría; y

fXVJll.. Las demás que le otorgan la Constitucion potítica de/os Esfados Unidos Mexicanosl esta Consi¡üciOn y tas leyesque de ésfas se deriven.
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J a t i scaque se reforma a tray_e"s de este decreto, a aonáirâ¿ii-a"t
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n o rmat ivo q u e. res i rá ut, si;t, nl îlin ;;;;' È;i;;i ;;;i;; d èlos cienlo ochenta dtas 
!11lura/eg ",gx,¡"rlu" 

a Ia entrada.,en. vigor del presente decrefo.r ' ., . 
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, ., _.,j
'. :CUARTO. fefecto de esÍabtecer condiciones más eor¡ta,iüÅ,"

, . e n ! a 
1. na.rtic i p.ac ion e s q ue t e s co rrei; ;;;; ;;" ; i ;: ;i;; :;i::,' a paftir del primero d.e 

.ener9 de 202¿ et poìcentaje a disfrib:uírserá e/ 23% det totat. de las percepciänes quu ontenigã-et
E2tado conespondiente atfondo g";;;i;; pañicipaciones yrespeclo del 1 % que se adicione se priorizará, 

"o*Lpa.rámetros para su distribucÌón tos piincipios *;;"i;;;,
relativos at índice de marginacion y combate 

" 
ø pÁniuJ"'"Ët

Congreso.del 
Lsta/o-.conlará con et térmlna de noventa díaspara resolver las iniciativas y haceilãs àdecuacione., legãfu"que correspondan a ra Ley de coordinación r¡scat ¿et Èítaááde Jalisco y sus Municipios que deriven án erta disposicion.,,

3. Media4le aficio22r20'.z, e| T,su. MiguelÁngel Dueñaó Matdonado en sucarácter de secretario técnico oär com¡æ 9. o".:,r.rro 
"r"äi'",{coptADEMUN) boricita â11:prdno,ånárisis y en su caso aprobación der,,PLAN ÞE DESARROLLO MUNICIPAL 2021 _ ZOZ¿"'ACUãNòO

NgqrERO ?0: sE APRUEBA poR UNANIMTDAD DE LOSREGtDoRES PRESENTES ...¡.......!¡..,...:ir..r¡..r....¡.

4. La C. Gata det ai1-"1 
.L_epe Galùán, presidente Municipal,Mediante Oficio No. ZSS,OS'ZZ p.fvl. ,oli",ta análisis y en su casoaprobacíón para que los CG. Gala del Carmen Lepe Galván, Lic.Luis Enrique sardaña Garcia, ú. -ù¡r 

Arberto HernándezNavarro y c' José.de.Jesús on*1" uì tun" en su calidad depresidente ÞIunicipal, Sindico "nJñcipat, 
Encargado deHacienda Municipal y Secretario Cenerat y, celebren con el
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Gobierno del Estado de Jalisco a través de ra secretaria de
Agricultura y Desarrolfo Rural del Esüado de Jalìbco y Ia secretaria
de Èàcienda Púbrica oel È3ta¿o de Jarisco, suscriban convenio de
colaboración y Ejecución de-obra denominada " Modernización y
Rehabilitación de la cuarta etapa de la unidad de Riego
denominada Alcaparrosa ubicadg eñìl fUunicipio de Un¡ón de
Tula, Jalísco",Por la cantídad!e $2,500,000-00 (Siete Míflones
Quinientos Mit pésosbOltOo M.N.) AcUERDo NUMERA_Z: s;
APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS REGIDORES
PRESENTES ....,;.¡........

PRIMERo.- se autorizagr Municipilde unión de ïura, Jarisco, para que
a través de los Gala del carmen Lepe Garván, Lic. Luis Enriqûe sardaña
García, L.A. Luis Arberto Hernándei Navarro y c. José de Jesús ortega
de Luna,; en su carácter de presidente Municipar, sindico, y Encargado deìa
Hacienda Pública Municipar y secretario Genérar respedlíamente, -ceteorencon el Gobierno del Esûado de Jalisco a través de la secretaría de Agriculiüra
y Desarro$lo Rural del Estado de Jalisco y,la Secretaria de la Flacíendã púflica
del Ëstado iie Jarisco, suscriban conven¡ó/de colaboración y Ejecución de obra
denominada "Modernización y rehabilitación de Ia cuarta Ltip" ¿u la unidad
de Riego denominada Arcaparrosa ubicada el Municipio de unión de Tula,- Jalisco." Por Ia cantidad de $ 7,500,000.00 (stETË MtLLONES eu+NtENTos
MIL PESos 00/100 M.N.) autorizado en et 

"nu*d 
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sADER-H lÐR -aa07 nz REp - 2 en rapartida presupuestar 21 1 I 1 0g000 002 1 g
3 2 3 3 1 E27s Es 6133 00 15 51001c z oi llo'¿et pr"*up"rrio )ozz du t^SADER,

\" 
sEcuNDo.- se autoriza a Gara der carmen çepe eåvån, r-ìc. uis

Enrique sardaña García, L.A. Luis Arberto uernánáei Navarro v c. ¡".ã
de Jeisúsrortega de Luna,; en su carácter de presidente Municipar, si"oil", -y Encargado de ra Hacienda poibríca Municipar _y secretaiio Generar;
respectivamente, para que realicen las gestiones y celebracióm de fos
documentos jurídicos necesarios con er Estado de Jarisco a través de rasecretaría de Agricuttura y Desarroilo Rurar der Estado de Ja[isco y ra
secretaría de ra Hacienda púbrica der Estado de Jarisco, autorizandopära que
en caso de incumplimiento en ia ejecución y conclusión de la obra Jescrita en
fa cláusula prùmera delconvenio de coraboración-que se adjunta y se aprueua,
se haga ra rerencíón /afectación de ras particioJ;.;"erriJ*iu.,",","r
presentes y futuras que percibe el Mun,icipio bajo ta partida trO', O"n"ir"lj"
Fondo Generarde partidas Federaûes, facurtando y autorizando a ra secretariade la Hacienda pública del Gobieino del Estado de Jalisco; para el caso deincumplimiento, para que hagan la retención como pago en garantia porincumplirniento ro anterior de conformioad con ias cráuiuras a-ras que sesujetan las partes por virtud del presente acuerdo.

' TERCERO'- se autoriza ra rea;izaciòn de concurso por invitacion er:relacion a ros recursos a ejercer der corvenio de coraboracion oer municipiode ra uniòn de Tura, Jarisco y ra secretaria de Agricultura y Desarrciio Rur¡rsobre ra c'bra denominada "Moder'ización y rehabiritación de ra cuartaetapa de la unidad de Riego denom¡nada Alcaparrosa ubicada el
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Torno I

Municipio de unión de Tula, Jalisco." asi como el fallo y dictaminacjòn del

mismo a que sea realizado por la autoridacì Municipal competente.

CUARTO.- Notifiquese al Presidente Municipal'

General y al Encargdo de la Hacienda Municipal' para I

que haYa lugar'

Sindico, Secretario
os efectos legales a
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LDAÑA LIC. VERONICA GUTIËRREZ C
,i )

REGIDORAIA

MUNICIPAI:

)í.

JESÚS
REGIDOR

C. JOSÉ MARIO COLMENARES
RODRIGUEZ

REGIDOR

t=-¿-

'c UELO JIMENEZ

PELAYO
REGIDORA,

MTRA, BERTHA ALICIA oLl A MORENO

REGIDORA
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ING. CESAR ALONSO TOST

GONZÁLEZ
REGIDOR

ADO _LlC.

GODINEZ

U ITH ARACELI BARBA
GONZÁLEZ
REGIDORA

OR
c. -æC. SORAYA ASUNCIÓN LEPE PELAYO

REGIDOR

i

S ORTEGA DE LUNA --

RETARIO GENERAL

I
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